RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  27 DE AGOSTO  DE 2015

(E. E. Nº 2014-17-1-0006375, Ent. Inic. S/N°)
VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Economía y Finanzas – Unidad Centralizada de Adquisiciones- relacionadas con la readjudicación de algunos ítems y la decisión de dejar sin efecto la adjudicación de otros, incluidos en el Llamado Nº 24/2013 “Suministro de Material e Instrumental Odontológico”; 

RESULTANDO: 1) que el llamado se hizo para satisfacer los requerimientos de ANCAP,  ASSE, BPS, BSE, INAU, MDN-D.N.FF.AA, Ministerio del Interior-D.N.S.P., UdelaR-Facultad de Odontología y UdelaR-Hospital de Clínicas. Por Resolución de fecha 3 de setiembre de 2014, este Tribunal cometió la intervención del gasto derivado del llamado a los Contadores Auditores y/o Delegados, según corresponda, por un monto total de $58:035.133, impuestos incluidos y se adjudicó el mismo por Resolución de UCA Nº 90/014 de fecha 31 de julio de 2014;

2) que la firma Gustavo Aniano (Pharma Dent) adjudicatario  de diversos ítems del llamado, renunció a la prórroga automática prevista en el Pliego de Condiciones respecto de algunos ítems; en virtud de ello se readjudican los ítems 532, 533, 614 y 657  a la segunda firma en el ranking,  Ludec SRL, quien manifestó su conformidad, no siendo posible readjudicar los ítems 555, 611, 638 y 645 por ser únicas ofertas;

3) que por Resolución de UCA Nº 94/015 de fecha 11 de  agosto  de  2015 se readjudica parcialmente, en el marco del Llamado Nº 24/2013 de acuerdo con el detalle que surge del anexo que forma parte de la misma, los ítems 532, 533, 614, 657 a Ludec SRL;

4) que por la misma Resolución se deja sin efecto la adjudicación de los ítems 555, 611, 638, 645  y se autoriza excepcionalmente a los organismos participantes a adquirirlos por medio de procedimientos propios; 

5) que estos cambios representan un decremento en la adjudicación del Llamado a valores históricos de $330.201 impuestos incluidos, por lo que el importe total máximo adjudicado al Llamado es de $57.778.940 y se considera prorrogada la adjudicación del resto de los ítems del llamado automáticamente en las mismas condiciones de su adjudicación original; 

CONSIDERANDO: que el procedimiento se enmarca en el Artículo 163 de  la  Ley 18.172   de 31  de agosto de  2007 y el  Artículo  19  del  Decreto  Nº 147/2009, constando en el Pliego la posibilidad de que los adjudicatarios se nieguen a acceder a la prórroga automática; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto; 
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Cométese a los Contadores Auditores y/o Delegados según corresponda,  el control de la desafectación del gasto que corresponda, considerando la readjudicación de ítems incluidos en el Llamado y el decrecimiento del gasto en $330.201 a valores históricos;
2) Comuníquese al Contador Auditor o Delegado según corresponda de ANCAP, ASSE, BPS, BSE, INAU, MDN-D.N.FF.AA, Ministerio del Interior-D.N.S.P., UdelaR-Facultad de Odontología y UdelaR-Hospital de Clínicas. 

3) Ofíciese.
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